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3.5 
Empleo
esta Institución, consciente de que el trabajo constituye el eje central y vital de todas 
las personas, al permitir su desarrollo personal y profesional, y de satisfacción de las 
necesidades, tanto individuales como colectivas, a la par que generador de riqueza, 
bienestar y progreso para el conjunto de la sociedad, viene a apelara la responsabilidad 
de los poderes públicos para mitigar y solventar esta dramática situación.

en este aspecto, los mandatos constitucionales a favor de «…promover condiciones 
favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional 
y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De 
manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo» (artículos 35 y 40), así 
como «garantizar la protección social de aquellas personas que queriendo trabajar no 
pueden hacerlo, e insta a que “los poderes públicos mantendrán un régimen público de 
seguridad social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de 
desempleo. la asistencia y prestaciones complementarias serán libres»(artículo 
41), son recordatorios usuales en nuestras resoluciones.

Desde distintos sectores sindicales, empresariales y sociales se viene demandando, 
ante el cambio que se viene produciendo en el modelo productivo, un cambio en 
el modelo de las Políticas Activas de empleo, con la finalidad de primar aquellos 
programas con un mayor efecto positivo en el empleo para los 1,4 millones de 
desempleados andaluces.

no obstante la falta de información a este respecto, especialmente en el ámbito 
de la evaluación de las Políticas Activas de empleo, no impide aventurar algunas 
propuestas de mejora:
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ȏ reforzamiento de los programas de ayudas 
personalizada en la búsqueda de empleo, reforzando 
los medios y métodos del servicio Andaluz de empleo 
a la par que recabando la colaboración privada y 
reforzamiento de los programas de formación que 
comporten la formación dentro de las empresas.

ȏ subvenciones y ayudas directas al empleo (privado), 
otorgando prioridad a los colectivos con mayores 
dificultades de reinserción, especialmente a parados 
de larga duración y mayores de 45 años de edad.

ȏ fomento de nuevos proyectos empresariales, sin 
perjuicio de las ayudas a favor de los desempleados 
que se establezcan como autónomos.

ȏ reforzamiento de los mecanismos de control de las 
ayudas y subvenciones de fomento del empleo.

Para concluir este capítulo, debemos expresar nuestra 
convicción en la necesidad y la importancia de implementar 
las medidas que en el mismo se proponen, por cuanto 
entendemos que las mismas servirían, no solo para dar 
respuesta a algunas de las necesidades sociales mas 
urgentes puestas de manifiesto por la crisis económica, 
sino también para configurar un modelo de sociedad 
mas justa y mas acorde con los valores y derechos que 
proclaman la constitución y el estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
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